Aplicando para beneficios de incapacidad ssd y ssi


1.  SEQ CHAPTER \h \r 1¿QUIÉN PUEDE RECIBIR BENEFICIOS DE INCAPACIDAD (SSD)?

 SEQ CHAPTER \h \r 1SSD es para toda persona que ya no puede trabajar por estar incapacitado, pero que tiene la cantidad requerida de ingresos pasados.  En ciertos casos, la esposa/esposo, dependientes, padres y hasta un ex-conyuge pueden recibir SSD.  

Este programa es una program de seguro:  mientras una persona trabaja, el o ella pagan dinero al Seguro Social y califica para recibir este dinero si el o ella llegaran a esta incapacitados y ya no pueden trabajar.
2.  SEQ CHAPTER \h \r 1¿Quién puede recibir Ingreso de Seguridad Suplementario (SSI)?
 SEQ CHAPTER \h \r 1SSI es para toda persona que sea ciega, incapacitada o de edad avanzada (más de 65 años) y cuyos ingresos y recursos son limitados.  No necesita haber trabajado. 

El límite de ingresos permitidos depende de su situación de alojamiento y si su súplica es para solamente usted o también incluye su conyuge.  Toman en cuenta sus recursos, inclusive dinero en efectivo, ahorros, inversiones y objetos de valor.  No se considera su automóvil, su casa, sus cosas ordinarias o seguros de vida. 

Los requisitos de la incapacidad son el mismo para SSD y SSI. La diferencia principal entre los programas es que usted debe ser "asegurado" para obtener SSD, y usted debe ser los ingresos bajos y tener recursos limitados  para SSI. 
3.  SEQ CHAPTER \h \r 1¿Tengo que ser ciudadano americano para poder recibir SSI?
Ciertas personas que no son ciudadanos americanos pueden calificar para SSI. 
· Personas que ya recibian SSI el día 22 de agosto de 1996 pueden seguir recibiendo SSI
· Muchos residentes permanentes legales pueden recibir SSI. Las reglas son diferentes para personas que vinieron a los Estados Unidos antes de o después de 22 de agosto, 1996.
· Algunos no-ciudadanos sólo pueden recibir SSI durante 7 años. Para continuar recibir SSI después de 7 años, el individuo debe llegar a ser un ciudadano. 
· Las reglas de la elegibilidad del no-ciudadano son muy complicadas. Si usted es un no-ciudadano y tiene las preguntas acerca de si usted tiene derecho a para SSI, llame el Público Beneficia la Línea Directa en 1-800-520-5292. 
4.  SEQ CHAPTER \h \r 1¿CÓMO PUEDO OPTENER SSI SI ESTOY CIEGO O DE EDAD AVANZADA?
 SEQ CHAPTER \h \r 1Si usted está aplicando debido a su edad, usted tendrá que comprobar que tiene 65 años o más de edad.  Si está aplicando porque es ciego, la ceguera es establecida si la visión, con anteojos, es 20/200 o menos en el mejor ojo.
5.  SEQ CHAPTER \h \r 1¿Cómo puedo obtener beneficios para mi incapacidad?
 SEQ CHAPTER \h \r 1Para obtener beneficios de los programas de incapacidad SSD o SSI, necesita  demostrar que  estás incapacitado.  "Incapacitado" quiere decir que su condición física o mental le prohibe seguir empleo remunerable.  Su incapacidad debe haber durado o ser esperada a durar por lo menos 12 meses o resultar en su muerte.  
Tiene que mostrar que no puede hacer ninguna clase de su trabajo. También considerando su edad, educación, y experencia que ya no puede hacer trabajo completo. Usted no puede recibir beneficios si es capaz de trabajar, aunque no pueda conseguir empleo.
6.  SEQ CHAPTER \h \r 1¿Cuándo debo aplicar para los programas del SSD y SSI?
Aplique cuanto antes después que se incapacite.

Una aplicación por SSD se puede hacer después de la muerte de un trabajador incapacitado. Usted debe aplicar dentro de los tres meses de la muerte del trabajador. Si la demanda se apureba, es posbibel que reciba pagos retroactivos por los meses previos a la muerte del trabajador.
7. ¿DÓnde puedo aplicar por los programas del social security (seguro social)?
Usted debe hacer una cita para aplicar. Usted puede hacer esta cita en su oficina de Seguro Social o llamando al 1-800-772-1213.
8. ¿QUE COMPROBANTES DEBO INCLUIR CON MI APLICACIÓN?

Para calificar para los beneficios de SSI y SSD usted tiene que someter comprobantes medicos que demuestren que usted tiene un problema físico o mental que no le permite hacer ninguna clase de trabajo. 
Comprobantes Médicos incluye:

· Reportes del Doctor o el Hospital
· Hoja Clínica
· Resultados de los Exámenes
· Cartas
Cuanto más comprobantes pueda proveer, mejor es la posibilidad de recibir beneficios. 

Trate de conseguir que su doctor le escriba una carta que explique con mucho detalle su condición médica y cómo es que esa condición le evita poder tomar parte en cualquier tipo de trabajo.  Vea Sección 12 abajo por más infomación a Cartas Médicas.  Incluya toda la evidencia médica que usted tenga junto con su aplicación. Usted puede agregar evidencia médica aún más tarde.
9. ¿existen reglas especiales si mi incapacitación se debe a alcoholismo o drogadicción?

Uno no califica para recibir Ingreso de Seguridad Suplemental (SSI) o beneficios de Incapacitación de Seguro Social si drogadicción o alcoholismo es un factor material que contribuye a la determinación de su incapacitación. 

Las personas que abusarón de drogas o alcohol en el pasado, pero ya no lo hacen, pueden todavía calificar si tienen otros impedimentos físicos o mentales que les incapatice. 
Las personas que actualmente están usando drogas o alcohol pueden calificar para beneficios si pueden comprobar que están disabilitados en base de otros impedimentos físicos o mentales, sin considerar el problema de abuso de sustancias.

10. ¿qué pasa despué de que aplico?

Su aplicación se manda al Servicio de Determinación de Incapacitaciones de Oregon (Disability Determination Service “DDS”) en Salem para revisión. Ellos se pondrán en contacto con sus doctores. Es posible que le mandan a usted a otro doctor. Ellos le mandarán la decisión en aproximadamente 4 meses (a veces más). 
11. CARTAS MÉDICAS PARA RECLAMOS DE INCAPACIDAD
Una carta médica útil dará la siguiente infomación:

· El diagnóstico y una descripción de su condición. Esto debe ser con mucho detalle y debe incluir cualquier condición(es) por la cual el médico le ha tratado.
· Los resultados médicos. Pídale a su doctor que añada cualquier material en su archivo médico (así como resultados de exámenes hechos, rayos-x, notas de progreso) que respalde las opiniones rendidas en su carta. 
· Como le afectan las condiciones a usted. Una declaración particular tocante a como cada condición afecta su habilidad de tomar parte en varias actividades relacionadas y no relacionadas al trabajo. ¿Piensa el doctor que puede usted regresar al trabajo de antes o empezar uno nuevo? 

· Tratamiento y medicación. Liste las medicinas, cómo le afectan las medicinas y una declaración tocante a la posibilidad que la medicina propia le podría afectar su habilidad de trabajar. ¿Qué tratamiento está recibiendo (cirugía, terapia, etc)?
· Prognóstico. ¿Se curará? ¿Se quedará igual? ¿Se pondrá peor? ¿Cuánto tiempo va a durar su condición? (Califica para beneficios de incapacidad solamente si no ha podido o no podrá trabajar por lo menos por 12 meses.)

· Consultas. ¿Cree su doctor que usted tiene problemas que deben ser evaluados por un especialista?
Enseñele esta lista a su doctor para explicarle lo que necesita.

12. ¿qué pasa si se establece que califico para recibir beneficios?

Si usted califica para los beneficios de SSD, usted recibirá beneficios comenzado desde el quinto mes después de su incapacitación, pero solamente por un máximo de 12 meses antes de haber hecho su aplicación.
Si usted califica para el SSI, recibirá beneficios comenzando desde el día que usted aplicó o más tarde si el departamento de seguro social cree que su incapacitación comenzó después de su aplicación. 
13. ¿comó puedo obtener más información?

Para mayor información llame a la Línea de Emergencia de Beneficios Públicos (1-800-520-5292) o vaya a www.oregonlawhelp.org para obtener un directorio de programas de beneficios.

Legal Aid Services of Oregon y Oregon Law Center
Public Benefits Hotline – 1-800-520-5292

Este folleto es para ser usado SOLAMENTE como educación general. Ésto no sustituye el consejo legal personal. Consulte a un abogado para obtener mayor información o consejo. Por favor recuerde que la ley siempre está cambiando.
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